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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
10598 INSTRUCCION de 29 de abril de 1991. de la Junta

Electoral Central, sobre concepto de cer!(ficaci6n censal
cspeqlica, supuestos en quef.,ocedc su expedición, órgano
competente y pla=o para ta expedición.

el censo electoral de otra localidad, no figure· en el ejemplar certificado
de la lista del censo puesto a dísposición de las Mesas Electorales.

Cuarto.-Las certificaciones censales específicas podránsolicítarse
personalmente por el elector hasta el mismo día de la votación, antes de
la hora de cierre de los Colegios Electorales.

. Madrid, 29 de abril de 1991.~EI Presidente, Jose H. Moyna Ménguez.

10599
El artículo 2.° 2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General

establece. de forma categórica y sin contemplar excepción alguna, que
para el ejercicio del derecho de sufragio «es indispensable la inscripción
en el cen!iO electoral vigente»,

Por consiguiente, cuando el artículo 85. J Y eoneordantes del citado
texto legal sereflcre a la acreditación del derecho a votar, bien mediante
la inscripción en Jos ejemplares certificados de las listas del censo o por
certificación censal específica, está contemplado, tal como resulta dé los
propíos térmínos del precepto, un modo de probar que el elector está
Inscrito en el censo electoral vigente, aunque, por la razón que sea, no
figure en los ejemplares certificados de las listas del censo que hayan
sido entregado a Ja Mesa Electoral. La certificación censal especifica, por
tanto, no abre de nueVo el período de rectificación del censo, que ya se
produjo en cumplimiento del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General.

En consecuencia, tendrá derecho a obtener -certificación censal
específica no ya quien alegue ostentar la cualidad de elector y, por tanto,
el derecho a ser inscrito en el censo, sino quien, figurando inscrito en el
censo electoral, no aparezca, por la razón que sea, en la lista entregada
a la Mesa Electoral.

Por otra parte y al tratarse de una omisión que el elector no puede
detectar sino precisamente el mismo día de la elección, las certificacio
nes censales especificas deberán ser expedidas en los supuestos en que
proceda, hasta la hora de cierre de los Colegios Electorales.
, La necesidad de clarificar el concepto de certificación censall'specí
(¡ca ha aconsejado a la Junta Electoral Central aprobar, de conformidad
con el artículo 19.1, b), de la Ley 0'lánica del Régimen ElectoraJ
Ceneral, la presente Instrucción, de obhgado cumplimiento, sobre tal
concepto, supuestos en Que procede su expedición, órgano competente
y plazo para expedirl.as. '

En su virtud, de conformidad con 10 acordado por la Junta Electoral
Central en su reunión del día 29 de abril de 1991 Y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 18.6 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General,

Esta Presidencia dispone la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)) d(' la siguiente
¡

INSTRUCCION

. Primero.-La certificación censal específica a la que. como fonna de
lcrcditar el derecho a votar, se refieren el artículo 81.5 y concordantes
Jc la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, no constituye un
mcdio cxtrdordlnario de obtener la inSfripción en el censo; sino un
1:1l'dío de prueba de Que el ciudadano de Que se trate está inscrito en el
.:'Cnso electoral yigente, aunque no figure en los ejemplares certificados
jc las listas del censo puestos a disposición de las Mesas Electorales.

SC'gundo.-La competencia para expedir las citadas certificaciones
;ensa!cs específicas corresponde exclusivamente a las Delegaciones
Pro\incialcs de la Oficina del Censo Electoral.

Tcrcero.-Se expedirán certificaciones censales especificas a los elec
ores que, no figurando en los ejemplares certificados de las listas del
:cnso cntre~ad~s a las Mesas Electorales, se encuentren en alguno de los
iUpucStos slgUlente$:

-1.0 Ej"ctores que figuraban en las listas proyisionales expuestas al
Júblico CC'o motivo de la revisión anual O durante el período electoral.

2.° Electores que, sin figurar en alguna de las citadas listas.
)resentaron reclamación administrativa por exclusión en el censo,
;iéndoles aceptada.

3.° Corrección de errores materiales en los datos de identíficación
>ersonal (apellidos. nombre o fecha de nacimíento) de electores inclui
Jos en las listas de las Mesas.

4.° Cualquier otro supuesto en el que el elector figure inscrito en el
.-cnso electoral vigente referido a I de enero de 1990 y, sin haberse
Jroducido cambio de domicilio que haya dado lugar a su inscripCión en.

INSTRUCCiON de 29 de abril de 1991. de la Junta
Electoral Central. sobre competencia y criterios de dismbu·
ción de espacios gratuitos de propaganda elec!oraf en 105
medios de comunicación de titularidad públIca, ante la
simultáneidad de los procesos electorales local y autonó
mico.

La simultánea celebración de las elccci~nes municipales, y en una
serie de Comunidades Autónomas de elecciones a las correspondientes
Asambleas Legislativas, ha susc~ta~o a.~ Administraci~n e1ecto~al una
serie de dudas en orden a la dlstnbuCIOn de los espacIOS gratulto~ de
campaña electoral en Jos medios de ,comunica~~ón de titulandad
pública, a los que tienen d~~cho las EntIdades po~ltlcas concurrentes a
las elecciones en las condICiones legalmente previstas. -. ~

El problen'la consiste en determinar sí en los m~dios de co~unlca
ción de titularidad pública radicados en las ComUnIdades Autonomas.
cn las que se produce la simultaneidad '!e los do~ procesos el~torales
han de distribuirse dos bloques de espacJOs ~t.ut10S, unO ~estmado a
las elecciones autonómicas y otro a las mUflIclpalcs, o bien un solo
bloque común para ambos procesos. . .. _

L1 Junta Electoral Central, a la vIsta 'de lo ~hspuesto en Jos artlcu
los 61, 62, 63, 65 Y66 de la Ley Orgánica del RégImen Ele<:tor~l General,
que son de aplicación alas elecciones a las Asaf!1blea.s .I:egIsla,uyas de I~s
Comunidades Autónomas, con arreglo a la dlSposIcIOn ad~cIOnal pn~
mera dos del citado texto legal, ha acordado, de conformIdad con el
artíc~lo 19.1, b), de la referida Ley Orgánica, y previo info~e de las
Juntas electorales de las Comu.nidades Autónomas y audlenc.la de las
Entidades políticas con represen~ción.en.elCongreso ~e .Ios DIputados,
aprobar la prese":te .Instrucci~n .de ~.bJ¡gado cumplu!l1ento s,?bre ~
competencia y cntenos de dlstn1?uclOn de los. esp!1~IOs gr~tUlto~ ~....
propaganda electoral en los medtos ,de comunlca.cl?n de utulandad
pública en los procesos electoraJes a celebrar el proxlmo 26 de mayo.

En su virtud, de conformidad con lo acordado por la Junt,a ~Iectoral
General, en su reunión del 29 de abril de 1?9,1, y en c!Jf!lphmIento de
lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley Organlca del Reglmen Electo~al
General, esta Presidencia dispone la publicación en el «Boletín OfiCial
del EstadO)) de la siguiente

INSTRUCCION

Primero::"'la Junta Electoral Central distribuirá, teniendo en cuenta
los resultados de las anteriores elecciones municípales y a proJ!u~sta de
la Comisión prevista en el articulo'.65.2 y ~ de la Ley OrganIca del
Régimen Electoral General, los espacIos gratult,os de propaga~da~_lecto
mi en la programación n3;cíonal de los. medIOS de comUnIcaClOn de
titularidad publica de ámbito estatal.

Segundo.-Respccto de las Comunid~dcs .Autónomas en las Que no se
celebran elecciones a la Asamblea LegIslativa. se delega en las Ju~tas
Electorales Provinciales en cuyo ámbito radique un medio de comunI.c.a
ción de la Comunidad Autónoma o un Centro emisor de p~ogramac.lOn

regional de un medío nacional,.la distribuci~n ~~ los es~clOs gratUItos
en dichos medios y programacIOnes. con sUJecton ~ lo dIspuesto en la
Ley Orgánica del Regimen Elect9ral Gener~l. y temendo en cuenta los
resultados de las anteriores eleCCIOnes mUnICIpales. ..

Tercere.-Se delega en todas las Juntas el~ct~rale~_proYmc1.3!es.yen
las Juntas electorales de eeuta y Melilla la dIstnbuclOn, con sUJeclon a
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régi1!len Elect~ral Gene.r~1 y
teniendo en cuenta los resultados de las antcnores e~ecclones,mUOlClpa~
les en el correspondiente municipio. de los espaCIOS gratUItos en las
emisoras municipales de radiodifusión sonora.

Cuarto.-Las Juntas electorales de las Ccmu.nid<;des Autónt;;'m~s en
las que se cckbr".m ck"'CcioIl~ a la A;;a:nblea. Lcglsl~ttv.a?". en:;u detcc~o,
la JUIlta dectora! provincial competente, dlsmbUlran los espacIOs


